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LISTA 021
ART. 110 DEL C.G.P. 
05 de Noviembre de 

2021

p. JljQ,

Consejo Superior 
de la Judicatura

Clase de proceso. Radicación Demandante. Demandado. Fecha de Inicio. Fecha Vencimiento. Anotación.

Corre traslado al extremo 
demandado de la 
liquidación del crédito 
presentada por el 
extremo actor

ho de la mañan^fy:00a^m. J de hov^einco Í05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) conforme

Javier Antonio Robayo 
Pineda y otros

Jonathan David 
Quiroga RobayoEjecutivo 2021-00038 08/ Nov./2021; 

08:00 a.m.
10/NOV./2021 

05:00 p.m.

Se fija la presente lista digital por el término legal de un (01) día, siendo 
a lo establecido en el Artículo 110 del C.G.P.
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